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Armenia, Q., agosto treinta (30) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 

Se ordena requerir a la parte demandante, señora ALIETH VIVIANA MEDINA 

GÓMEZ, a fin de que realice la notificación personal al demandado, señor HENRY 

ARLEXIS BOHORQUEZ BELTRAN, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 

del 2022 artículo 6° y 8°, tal como se le ordeno en el numeral tercero del Auto 

No.1117 del día dieciséis (16) de junio del 2022. De otro lado se pone en 

conocimiento la inscipcion de la cautela de impedidmento para salir del pais 

respecto del demandado. 

 

Por el centro de servicios remìtase copia del presente auto a la citada señora 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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